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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. el R e y  (Q„ D. &.), la Serma. Sra. Princesa 

de Asturias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO.
Queriendo dar un público testimonio del alto aprecio y 

estima que Me merecen el nombre esclarecido y  relevantes 
hechos del Sermo. Sr. Príncipe de Yerbara D. Baldo
mcro Fernandez Espartero, Capitán General de los E jérci
tos Nacionales, Duque de la Victoria y de Morella; de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en  decretar lo siguiente:
Artículo i.° Los gastos de entierro, funerales, exequias 

y cuantos se ocasionen con motivo de los honores que han 
de tributarse en Logroño al cadáver de tan esclarecido 
patricio se harán por cuenta del Estado.

Art. 2.° Se invitará á los herederos del ilustre finado 
para que entreguen con destino al Museo de Artillería la 
espada que llevó en campaña.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

C á n o v a s  « fie l C a s t a l i o .

M IN IS T E R IO  D E F O M E N T O .
L E Y .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo l.° Se incluirá en el plan general de carrete
ras del Estado una de segundo orden que partiendo de Lo- 
ja, en la provincia de Granada, y pasando por Algarinejo, 
termine en Priego, en la provincia de Córdoba.

Art. 2.° Se incluirán asimismo en el citado plan ge
neral las seis carreteras de tercer orden siguientes :

Primera. Una en la provincia de Badajoz, que p ar
tiendo de la de Alange á la de Albuera á Fregenal vaya 
por Almendralejo, Acenchal, Santa Marta y Nogales.

Segunda. Otra que partiendo de Villanueva, pertene
ciente á la provincia de Badajoz (en el ferro-carril de Ciu
dad-Real á Badajoz), vaya por Acedera y el caserío del R in
cón á Guadalupe, en la provincia de Cáceres.

Tercera. Otra en la provincia de Cuenca, que desde San 
Clemente vaya á enlazar en Rubielos Altos con la de Roda 
á Almodóvar del Pinar.

Cuarta. Otra en la provincia de Haelva, que constitu
ya la prolongación de la de la Venta de lo Alto al Repila- 
do hasta la frontera portuguesa por Cortegana, Aroche y 
Rosal.

Quinta. Otra en la provincia de Oviedo, que vaya des
de Onviaño á Cangas de Tineo por San Antolin de Ibias, 
Moal, Cibugo y Regla.

Y sexta. Otra que partiendo de Murillo de Gállego, en 
la provincia de Zaragoza, vaya por Ondués de Lerda y Ja 
vier á Sangüesa, en la provincia de Navarra.

Por tan to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

€ .  F i * a n c i s c o  «fie M a is s o .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) del éxito 

brillante obtenido en las conferencias agrícolas celebradas 
hasta la fecha en esta Corte, en cumplimiento de lo prescrito 
en la ley de 1.° de Agosto de 1876; y queriendo dar una 
muestra de aprecio á las personas que expresa la adjunta 
nota, las cuales, respondiendo á la invitación que se les di
rigió, tomaron una parte activa en dichos actos, dedicando 
con desinterés laudable á este importantísimo y extraordi
nario servicio las horas destinadas al descanso de sus 
constantes y habituales ocupaciones, ha tenido á bien dis
poner se les den en su Real nombre las más expresivas 
gracias por su distinguido y patriótico comportamiento, y 
mandar se publiquen sus nombres en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  para general conocimiento y satisfacción de los in te
resados.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
fines oportunos. Dios guarde n  V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Enero de 1879.

C. TÜRENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.
Relación que se cita.

D. José de Arce.
D. Casildo de Azcárate.
D. Luis Barinaga.
D. Galo de Benito y López.
D. Antonio Berbegal.
D. Miguel Bosch.
D. Antonio Botija y Fajardo.
D. Estéban Boutelou.
D. Manuel del Busto.
D. Francisco de Paula Candan.
D. Luis Casabona.
D. Zoilo Espejo.
D. Rafael Espejo y del Rosal.
D. Gumersindo Fernandez de la Rosa.
D. Manuel María José de Galdo.
D. Mariano de la Paz Graelis.
D. José Jiménez y Frias.
D. Luis Justo y Villanueva.
D. Juan Pablo Lasaía.
D. Miguel López Martínez.
D. Ramón Llórente y Lázaro.
D. Eugenio Mafíei.
D. Pablo Manzanera.
D. Félix Márquez.
D. Pedro Jtifian Muñoz y Rubio.
D. Ramón Pellico.
D. Lino Peñueias.
D. Eugenio Prieto.

D. Manuel Prieto y Prieto.
D. Constantino Saez Montoya.
D. Joaquín Salas Dóriga.
D. Anselmo Sánchez Tirado.
D. Juan Tellez y Vicen.
D. Luis María Utor.
D. Juan Vílanova y Piera.
D. Santiago de la Villa y Martin. 
D. Antero Viurrun y Rodríguez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Habiéndose acogido á indulto el ex-Mariscal de Campo 
D. Fernando Pierrad y Alcedar, dado de baja en el E jér
cito por decreto de 25 de Julio de 1873 como complicado 
en los sucesos cantonales de Andalucía; y hallándose com
prendido en el art. l.° de la ley do 28 de Julio de Í876,

Vengo en disponer, de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, que el referido ex-Mariscal de Campo sea dado de 
alta en el Estado Mayor General del Ejército, colocándo
sele en el puesto que le corresponda en la escala de los de 
su clase con arreglo á la legislación vigente.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F a rasscfisc©  «fie C e l a a l l o s .

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .
REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de Vicepresidente de la 
Junta superior consultiva de la Armada al Vicealmirante 
D. Ramón María Pery y Ravé; quedando satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.El Ministro de Marina,
F r a n c i s c o  «fie . P a u l a  P a v í a .

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de Capitán general del 
Departamento de Cádiz al Vicealmirante D. Guillermo Cha
cón y Maldonado; quedando satisfecho del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

F raim cisco  «fie Pim ías, P a v ía *

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Capitán general de Marina del De
partamento de Cádiz al Vicealmirante D. Ramón María 
Pery y Ravé.

Dado en Palacio á nuevo de Enero de mil ochocientos 
set atta v nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

F ragüele©  «&© Fatifia Psvtr.m.



98 11 Enero de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 11.

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Vicepresidente de la Junta superior 
consultiva de la Armada al Vicealmirante D. Guillermo 
Chacón y Maldonado.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocie nto 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

F r a i a e i s c ©  d e  P s r a l a  S * a v í a .

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS. 
Vengo en adm itir la dimisión que por el mal estado de 

su salud Me ha presentado D. Joaquín Maldonado Maca- 
naz del cargo de Director general Presidente de la Ju n ta  
de la Deuda pública; quedando satisfecho del celo é inte 
ligencia con que lo ha desempeñado, y proponiéndome u ti
lizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á diez do Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

1 «le Orovio.

Vengo en nom brar Director general Presidente de la 
Junta de la Deuda pública á D. Saturnino Arenillas, Di
putado á Cortes.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

M an u el fie Orovlo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO BE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de d epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 13 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1878, renta perpétua interior, bola núm. 11, facturas nú
meros 571 al 580 de señalamiento.

Bola núm. 18, facturas números 131 al 140 de id.
Bola núm. 13, facturas números oül al 510 de id.
Bola núm. 14, faci-uras números 481 al 490 de id.
Bola núm. lo, facturas números 71 al 80 de id.
Bola núm. 16, facturas números 391 al 400 de id.
Bola núm. 17, facturas números 351 al 360 de id.
Bola núm. 18. facturas números 811 al 880 de id.
Bola núm. 19, facturas números 511 ai 580 de id.
Bola núm. 80, facturas números 711 al 780 de id.
Madrid 10 de Enero de 1879.=El Director general, Javier 

Oavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 13 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1878, bola 81 de sorteo, facturas números 111 al 180 de se
ñalamiento.

Bola 88 de sorteo, facturas números 891 al 300 de id.
Bola 83 de sorteo, facturas números 31 al 40 de id.
Bola 84 de sorteo, facturas números 81 al 90 de id.
Bola 85 de sorteo, facturas números 581 al 530 de id.
Madrid 10 de Enero de 1879.—El Director general, Javier 

Oavestany.
Dirección general de Heñías Estancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 
86 premios mayores de los 1.130 que comprende el sorteo de 
este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

18.475 160.000 Barcelona.
18.497 80.000 Granada.
13.138 50.000 Linares,

501 85.000 Huelva.
8.301 3,000 León.

80.800 3.000 Madrid.
4.516 3.000 Idem.

16.570 3.000 Idem.
11.890 3.000 Garbanzal.
15.666 3.000 Barcelona.
19.199 3.000 Zaragoza.

497 3.000 Málaga.
18.783 3.000 San Fernando.
10.189 3.000 Madrid.
15.818 3.000 Idem.
11.683 3.000 Málaga.
14.508 3.000 Madrid.

691 3.000 Valencia.
1-914 3.000 Carabanchel.

13.855 3.000 Madrid.
3.037 3.000 Medina del Campo.

18.986 3.000 Madrid.
1*019 3.000 Cáceres.
1.5G5 3.000 Málaga.
7.887 3.000 Játiva.
1*941 3.000 Carabanchel.

. y  " - u'-tecs celebrados en este dia para adjudicar el pre
mie pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre
de 18Vi i las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 1P de Octubre

de 1868, y los cinco de 185 pesetas cada uno asignados á la 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de est; 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenid? 
por Real orden de 19 de Febrero de 1868, han resultado agra 
ciadas las siguientes :

HUÉRFANA.

Premio de 685 pesetas.
Doña Dolores Se g-ovia y García, hija de D. Antonio, soldad* 

del regimiento infantería de Zamora, núm. 8, muerto en e 
campo del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 185 pesetas.
Enriqueta Águilar de Polonia, del HospiciOo

Idem segundo de id. id.
María Román y Baquero de Gregorio, de id.

Idem tercero de id. id.
María de Gracia Quero y Valenzuela de Manuel, de id.

Idem cuarto de id. id.
Matilde Sánchez y Garro de Agustín, de id.

Idem quinto de id. id,
María de la Concepción García y Diaz de Ramón, de id.

Prospecto del sorteo aue se ha de celebrar en Madrid el dia 80
* de Enero de 1879.

■ BBHa de constar de 88.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, disididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.130, importantes 968.600 pesetas 
distriDuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

4............................. do   160.000
i ............................. d e . . 80. 000
4........................ de.    .......................  50.000
1............................  de  .....................  85.000

88............................  de........3.000 ..................... 66.000
600............................  de 600.............   360.000
500... ................. de 400. , .............   800.000

8 aproximaciones de 7.500 para los números 
anterior y posterior al del premio mayor.. 15.000 

8 id. de 3.800 id. para el premio segundo. . . .  7.600

4*430 963.600

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto á las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los premios n rimero y segundo, 
que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el nú
mero 88.000; y si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será 
el siguiente.

Ei sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar un premio de 685 pesetas entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 185 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos, se expondrá el resultado al público, por medio 
de listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 40 de Enero de 4879.=E1 Director general, José M. 
Rodríguez.

Dirección general de la Deuda pública.
Como ampliación al anuncio de esta Dirección general de 8 

del comente, inserto en la G a c e ta  del siguiente dia, se  hace 
saber á los tenedores de títulos de Deuda amortizable al 8 
por iOG interior y exterior, amortizados en 30 de Diciembre 
último, que en las facturas de presentación de los mismos no 
pueden comprenderse los que lo fueron en sorteos anteriores; 
debiendo por consiguiente formar una factura para los de cada 
sorteo semestral, expresando en la misma en el que hubiera 
tenido lugar la amortización.

Madrid 40 de Enero de 4879.=Ei Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.°=EI Director general, Maldonado.

Junta de la Deuda pública.
En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes de 

87 de Julio y 40 ele Noviembre de 4876 y a?í. 84 de la ley de 
Presupuestos de 84 de Julio próximo pasado, la Junta de la 
Deuda ha dispuesto que ei dia 80 del corriente, á las doce de 
la m añana, se verifique ante la misma la subasta mensual 
para la amortización de renta perpétua interior y exterior, cor
respondiente al presente mes.

La suma disponible ai efecto es la de 750.000 pesetas, do
zava parte de la cantidad consignada en el presupuesto esue- 
cial de ventas de bienes desamortizados, más 639.387 pesetas 
49 céntimos, producto de vencimientos de pagarés del primer 
semestre del ejercicio corriente, y de lo recaudado en el mes 
de Noviembre último por ventas posteriores ai 30 de Junio de 
4876 de bienes del Estado en general, incluso el 80 por 400 de 
Propios, que hacen un total de pesetas 4.389.387*49 céntimos.

La expresada subasta se verificará á tipo abierto, compren
diéndose en ella los títulos de renta perpétua interior y exte
rior, y admitiéndose proposiciones, no sólo en esta Dirección 
general, sino en las Comisiones de Hacienda de España en Pa
rís y Londres y en las Administraciones económicas de todas 
las provincias.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

4C Con arreglo á lo dispuesto en Real, orden de 9 de Agosto 
último, los que deseen tomar parte en di cha subasta depositarán 
en la Tesorería de estas oficinas el 4 por 400 en metálico del 
valor nominal de la proposición. A este fin se recibirán en 
ella los depósitos en los dias 45, 46, 47 y 48 del corriente mes.

8.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la eantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la clase de Deuda 
interior ó exterior, y la serie y numeración de les títulos que 
se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5 / Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que se refiere. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Secre
taría de esta Dirección en los referidos dias y horas expresados 
en la regla 4.a, y el dia 80, de diez y media á once y media de la 
mañana: pasada esta hora, la entrega se hará al limo. Sr. Pre
sidente de la Juma en el acto de la subasta, ántes de empezar 
la lectura de los pliegos.

7.a De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París y Londres y las Administraciones econó
micas de las provincias se hará entrega por el Secretario al 
expresado Sr. Presidente en el acto de dar principio á la su
basta, acompañados de una relación de los mismos que la 
Secretaría irá formando por el orden que se vayan recibiendo.

8.a En el dia y hora señalados para la subasta se constitui
rá la Junta en sesión pública; y después de admitidos en un 
breve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en la Secretaría, se dará 
principio al-acto leyendo el anuncio de la misma. Seguidamen
te se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á 
los concurrentes el número del depósito, el nombre del propo
nente, la cantidad y el cambio de las mismas.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan estos, se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

40. En igualdad de precios se dará preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

44. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulto menor de 4.000 rs. nominales, á no ser que 
se complete esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

 ̂ 48. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la G a c e ta ;  teniendo presente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirarlos desde luego.

43. La presentación de los títulos se efectuará en 3a Sec
ción de recibo de documentos de la Deuda pública del Depar
tamento de Emisión de estas oficinas con facturas duplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta en la portería de esta Di
rección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de aerificarse esta á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; 
debiendo advertirse que los autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y que hayan sido admitidas en la 
subasta, recibirán en las Comisiones de Hacienda de España 
en Londres y París, como pago de aquellas, letras á ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general de la Deuda pública.
L 44. Los presentadores de proposiciones que hayan sido de
sechadas por defectuosas y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro 
podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Dirección los 
depósitos que hubieran constituido para tomar parte en ella. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 40 de Enero de 4879.= El Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.# B.*=E1 Director general, Presidente, P. §., 
Hernando.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas nomi
nales en títulos de la renta perp é tu a  terior, cuyo porme
nor se expresa á continuación, al cambio d e .. . .  pesetas........
céntimos por 400, ocho dias después del en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M ad rid  el resultado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto por la Junta de la Deuda.

J2r„, “  »»“ •
Pesetas.

Por Real orden de 7 del comente, dictada de conformidad 
eon lo acordado por la Junta de vigilancia del arreglo de la 
Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la ley de 84 de Ju
lio de 4876, se previene que la inversión de 488.048 pesetas 
87 céntimos efectivas, á que asciende la recaudación obtenida 
por ventas de bienes de corporaciones civiles hechas después 
de 30 de Junio de 4876, se verifique con arreglo á la mencio
nada ley, adquiriendo títulos y residuos de renta perpétua al 
3 por 400 interior para convertirlos en inscripciones nomina
tivas á favor de las respectivas corporaciones, realizándose la 
adquisición por medio de subasta pública.

En cumplimiento de la referida Real orden y de lo deter- 
m iradoen el art. 9.° de la instrucción de 34 de Enero de 4877, 
la Junta de la Deuda ha acordado que la subasta extraordi
naria de que se trata se efectúe ante la misma el dia 84 del 
comente mes,Já las doce de Ja mañana, con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes:

4.a La subasta se hará á tipo abierto, admitiéndose títulos 
y residuos solamente de la renta perpétua interior.

8.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Dirección el 4 por 400 en metálico del valor
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nominal de la proposición, ó su equivalencia en titujos de la 
Beuda ai tipo de cotización dei dia anterior al en que se baga 
el depósito. A este íin se recibirán en ella los áias -16,17, 18 y
20 dei corriente mes. , , .

3.a Las proposiciones se harán precisamente con arreglo al 
modelo adjunto, y en ellas m  expresará en letra, tanto la can
tidad nominal objeto de la proposición  como el cambio a que 
ce ot-eee por unidades y céntimos de peseta, con exciusion de 
todcT mobrado de céntimo. T a m b i é n  se expresara la sene y 
nuíij-eraciom de los títulos y residuos >que se oirezcan.

4 /  A c a d a  p r o p o s i c i ó n  acompañara necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el deposito que debe gcí.-

*" 5 'fe Las proposiciones -se presentarán en pliego cerrado, en 
cuyo sobre constará el  nombre del presentador y  la subasta 
á que corresponde. Cada sobre contendrá una sola proposición 
a e o m o a ñ a d a  de su correspondiente ■resguardo.

g *" La, -entrega de estos pliegos podra verificarse en la Se
cretaría de e s t a  "Dirección en los referidos ¿las y horas expre
sados en la regla 2.\ y el dia 21 de-diez á once y media de la 
mañana; pasa da<esta hora, Ja entregase hará al limo. Sr. Presi
dente de la Junta en el acto de la subasta án-tes de empezar la 
lectura de los pliegos.

7.* En el dia y  hora señalado para la subasta se constituirá 
la Junta en sesión pública; y después de admitidos-en un bre
ve plazo que señaie el Presidente los pliegos de proposicio
nes -que no se hubieren presentado -en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguida
mente se abrirán los pliegos de proposiciones, publicando el 
número del depósito, el nombre dei proponen-te, la cantidad y 
el cambio de las mismas.

8A Serán desechadas desde luego las proposiciones que no

contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan estos se admitirán con preferencia las 
que se ofrezcan á cambios más bajos.

9.a En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en Ja inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no ve
rificarlo-. en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el término expresado podrán 
retirar desde luego dichos depósitos.

11. La presentación de los títulos y residuos se efectuará 
en la Sección de recibo del Departamento de Emisión con fac
turas duplicadas, las que al efecto se hallarán de venta en la 
portería de esta Dirección.

Los títulos deberán contener el cupón corriente, consig
nándose al respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente).»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta, á fin 
de que se conserve como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

Y 42. Los presentadores de las proposiciones que hayan 
sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te

soro, podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Di
rección los depósitos que hubieran constituido para tomar par
te en ella.

Madrid 10 de Enero de 1879.= El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.0 B.* «= El Director^general, Presidente, P. S., 
Hernando.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e .. . . .  pesetas no
minales en títulos ó residuos de la renta perpetua interior, 
cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio d e .. . . .  
pesetas y  -----  céntimos por 100, dentro de les ocho dias si
guientes á aquel en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el 
resultado de la subasta de dicha pelase de renta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.

N U M E R O  IM P O R T E
c<At} Ti?» ■vrTTH;rr'T> i  a tah ? C A D A  S E R IE .

D E  T Í T U L O S . S t R I E - N U M E R A C IO N . _

_________ Pesetas.

MINISTERIO DE H A C I E N D A .

ESCALAFON DEL CUERPO DE EMPLEADOS DE ADUANAS.
R E C T I F I C A D O  E N 31 D E  D I C I E M B R E  D E  1 8 7 8  ( I ) .

Números. NOMBRES.
PROVINCIA

E D A D . ANTIGÜEDAD 
EN EL GRADO. TOTAL D E  S E R V I C I O S .

DESTINOS. TTTTXTT'OC TkO'YTPiTT1 CTT̂ rOAT
de su naturaleza.

Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias.
1'UiNlUb i)UJNUE bIRVEN.

74 D. Felipe Peñaranda.......................................... Soria.............. 31 8 1 2 » 15 1 15
15
15
10
23
23
23
23
28
23
23

Cádiz.
Barcelona.
Vigo.
Santander.
Sollcr.
Cádiz.
Santander.
Idem.
Port-Bou.

75 D. Filiberto Ra nbard................................. . *• Almería.......... 21 10 18 2 » 15 2
V lbbci L[UIllbU.
TnnrAV

76 D. Edmundo San Ploman................................. Orense ........... 22 11 25 2 y> ■15 2
JLUÜÍJlI LoI Ot‘i U •••«••«•••• 
Trlflni CDfynn rln

77 D. Antonio Ramos Diez................................... Falencia......... 30 7 21 2 » 15 8 3
7

Tn A1Y1 TI T» i YY\ O r»r\
78
79
80

D. Pedf’o González.......... * „ ......... .......... . . . . . Alicante.. . . . 21
19

19
27

1 7 23 i
lut/ill jJI lili t/JL 
T n t D {7/k nt a . o lo

D. Enrique Barba......................... . Córdoba.. „ . . . 11 7 23 i 7 111 lel VexJ iU. — V lSlci- • • , . * # 
A nvílíu j o¿sr»*mirln

D. Anselmo Duque............................................ Madrid. . . . . . 25 11 26 1 7 23 1 7
ixUAiíIax begullllU,
n fio ifi i

M D. Jesús Bernal..................... ........................ . Salamanca... 22 11 9 1 7 23 1 7 Anvilim1 i o ca
82 D. Miguel del Hoyo.......................................... Madrid........... 20 3 2 í 7 23 1 7

î xUAlllctl leí (J61 U. 
TnDm conmvin/i

83 D. Marruel García dragoncillo....................... Zaragoza... . . 31
19

5 17 1 7 23 1 7 Tti tonv/oru , íotn
84 D. Sal /ador García Conde..................... . Madrid........... 6 17 i 7 23 i 7 111 fct/1 V o 11 tOl — V Ib bel »•••*»• 

A nTÍliín* o n'n vi rl e\ Ben asque.
Valencia.
Alcántara.
San Vicente de Alcántara. 
Málaga.
Olive aza.
Aiberguería.
Tarragona.
Va. encía.
Bilbao»
Palma.
Irún.
Idem.
Cádiz.
Santander.
Idem.
Cartagena.
Irú.i. : 
Huelva.
Bilbao.
Barcelona.
Seviha.
Má'aga. -¡ 
Carril. ; 
Port-Bou.
Sen Sebastian.
Cartagena.
San Sebastian.
Málaga.
Isla ae Cristina.
Villanueva y Geltrú, 
Vinaroz. | 
San Cárlos de la Rápita* 1 
Irún. | 
Barcelona, 1

80
86

D. Rafael Simancas.......................................... Idem .............. 26
23

10
»

10 1 7 23 i 7 23
28

JAUAlUal oog UllLlU
Idem .................................
TtitppvpTjtm*.D. Francisco de Jos Rios Villanueva... . . . . . Almería......... 19 i 7 23 i 1

87 D. José Miradles................................................. Alicante. . . . . 33 7 10 1 7 23 1 7 23 A uivi\í v̂ nnintA
88 D. Juan Castrillo.......................................... .. Madrid........... 20 11 5 1 7 23 1 7 23

28

JTjluA.IIÍU/1 UuJ. llbU. • * ........
InTnT' 7C»Y1 TAV» íolo

89 D. Manuel Fernando Gil............................. Castellón.. . . . 21 2 6 1 7 23 1 7
1*1 Itl ^ülitui- V .tbbd* «••...
Idem

90
91 
98
93
94
95
96

D. Pedro Domínguez..................... ................... Eadajoz.. 35 6 2 1 7 23 1 7 23 A 11 Y Til OT»
D. Miguel Angel P o j a r o n ................ Alicante . . . . . 21 8 23 1 7 23 1 7 23

23

UA-Uldl bcgUílUU# . * . . - * 
TrlpT>T TOPÍDifinn

D. Lucio Go ........................................................ T oledo... . . . . 21 » 16 1 7 23 i 7
1U.C111 1̂1 llllc?! U« •«••••»•••
Tnpm miMitn

D. Juan Colomer................................... . Gerona... . . . . 0.9 3 29 1 7 23 1 7 23 THpm ivrí iriPT»n
D. Joaoiiin del CalLjo....................................... Madrid . . . . . . 38 y 24 1 7 23 1 7 23

4
T rü i i i í) /ni o î f n

D. Juan de la Cruz Roldan.,........................... Huesca.......... 20 í 6 1 » 19 2 4
1 Ivlli O U cvl IU . ••«•*•••«•• 
Trlprn miiritn

D. Francisco Martínez Girona.......................... A lean te ........ 19 6 26 1 19 1 » 19 THpiti RPTtn
97
98

D. Miguel Peiró y Zapata................................ Valencia. . . . . 29 8 5 1 » 19 1 Ti 19 Triprn nni rito
D. Antonio Menendez Blanco............... Oviedo............ 19 8 24 1 » 19 y> 19 Trl prvi sexto

99 D. ÁlfoDbO Moreno Albacar............... .......... . Tarragona.... 19 11
V

19 1 » 19 1 » 19 TripTii ■nrimprn
100
101
105 
108 
104
106 
106
107
108
109
110 
!h í 
im  
113 
di 4
m
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130 
181 
132

D. José Pare i a y Pareja ........................ . Se Alia. . . . . . . 30 16 1 » 19 1 v 19
19

THpm t-Pi*ppro
D. Martin Garrió y Ruano..................... . Alicante........ 19 8 23 1 » 19 1 THem únípo
D. Bernardo Vasallo y Martines............. Málaga........... 22 2

1 3?
2 1 » 19 1 yi 19

19
1 rí pin t̂ 'pppT’n

D. Em'Bo Romero y Piedrahita..................... Madrid............. 20 27 1 V 19 1 Tnpm sexto
D, Miguel VTlarejo y Ortega........................... Toledo............ 23 7 5 1 » 19 1 19 T H piti pníir to
D. Antonio Asuar v Marunez............................. Alicante........ 22 2

8
13
13

1 19 1 10
19

Tiipm tppppro
D. Francesco Balboa y Canellas.................... . O ren se ....... 23 1 » 19 1 Tdrm Ti ni po
D. Enrique Aiabern y Saenz............................ Madrid........... 20 2 27 1 » 19 1 19 T: 'i p ni mrirt n
D Mauricio Artaiz y Oteiza ............................ Navarra........ 27 8 11

19
1 M 19 1 19 TH pin ti pt i ppn

D, cisco Dato y Os ñama s................. .. Valencia........ 33 l í

6
1 » 19 1 19 Trí p tn sop*p n H n

D. Joaquín Canales y López............................. Santander.... 20 24 1 y> 19 1 » 19 Idem id .. . . .
D, Jo&qir 1 Regct y Moreno... . ,  *.................. N a varra ...., 21 2 9 1 » 19 i 19 Idem primero . .
D, Mariano Alo iso .0 .......................... .. Madrid........... 30 ¡ 10 

9
» D 9 2 3

»
4 9 ' T nterventor-Vista

D. Luis de Laverp-ñe v González. . . . . . . . . . . Cádiz............. 25 5 x> 6 25 6 25 Id tu ..................................
D- Ramón Desande Valero.. . . . . . . . . . . . . . Valencia........ 18 4 2 B 6 25 » 6 25 é uxüiar segundo
D. Pascual Barceló y Baldó............................. Alicante. . . . . 26 7 9 » 6 25 » 6 25 Inter ventor-Vista...........
D. a osé Perez González.. . . . . . . o . . . . . . Cáceres. . . . . . 18 6 19 j) 6 25 6 25 Auxiliar sexto. . . .  ..
D. Miguel María Palacios........... .................... Gu adala j ara.. 

Córdoba.........
20 B 2 » 6 25 >» G 25 Idem cuarto ................

D. Garios de Palacios ....................................... 24
47
18
18
18
18
27 
18
28 
21 
18

l í
8

26 y> 6 2o 6 25 Idem id ........................ Santander. i
D Bartolomé Ruiz de Loyzaga....................... Cádiz.............. 8 6 25 » 6 25 Oficial único................... . Rí vadeo. i
D» Angel Martínez Bachiller................. . Madi",J___ . . . 9 6

17
26

6 2o » 6 25 Auxiliar segundo . . . . . . Irú^, 1
IX José Carrasco Iglesias .................. . ; Pontevedra .. .

Castellón........
Falencia .

9 6 25 » 6 25 Idem id ............................. Sevilla. 1
I) Jaun Bautista Bmuti l . . . . . . . .  c . 8 y> 6 25 » 6 25 Idem primero................... Badajoz. | 

Bilbao. iD. Modesto López Gutiérrez , , .  * 6 18 6 2o )) 6 25 Idem cuarto.....................
D. Aq jolino Pardo Feiio.. .. „ . , .  » . . . . Pontevedra...

M a d r i o
18
16
15
25
28

6 25 » 6 25 Idem primero................... Cor uña.
Ü. Jr ms Macea a y Susiat.. •» . » . . . . . . . . 11 6 2o 6 25 Idem id ................... Gijon.

Idem.D. Jus n RoQ,er y Sanz.. . . . . . .  . .  . . . . . . . Valone'a 6 25 » 6 23 Idem segundo ..................
D, Constantino López y Lop^z . . .  . . . . . . . . A lm ^m . 6 2o y> 6 25 Idem ernar Málaga.

Palma. \1 k Antonio Belda Martínez . . ,  , .  . „ . ........ í * d Ti C d 2> 11 •T 7 » 3 LPm 5-egu ■-d o ............ ...

V B, car te . . . . . . o . .................................... ... n » » V » L ;,-m primero................... Gijon. 1 
Canfranc. iJdem. ................ ............................ . „ ......................... j> » )> )i )J i» Idem único.................

f v  f ............. )> j) y> » » )> )) » luem segundo . . . . . . . . . . Santander. I
T . ‘ ....... » » » » » » i » )> >? Icb m quinto..................... Barcelona, i

■i 33 T.1 .. ’ n » » » )> » » Interventor-Vista........ Baroa de Pu. rco,
134 J -  . . .......... ........ » » » » i }> Idem............................ Alós. i
135
i 36

1 ' .................... » » lí » )> » » >» Idem .. ............... Paimogo.
T ^  ........................ )> )) )> » )) » » )) » Id m i ................................. Aldea Dávila.

137
183

| ................................................. ... » » )> » )) ¡ B ).) Administrador....... . Tortosa. |
t ( í  . . . . . . . » » » » )> )> y> Oficial único................... . Ferrol, 1

189
14-0

» )> )) » » B 3 Idem primero........... Canfranc. \
L A . . .  .................. » )> » » n » >< i » )) Idem único............. .. Ceuta. )

141 » r, l  .  . . . .............. ... )) » » » y> )> )) » » » Idem segundo .............. ... Badajoz. 1
142 )> » )> » )> V w ídem, ¿-.mimo. . . . . . . . . . . . ! Bilbao.  ̂ I

14o i - .V , ....................... ... » » » » : Irit'/TVí-.üTor del . . . . . . . . . 1 Registro de Melílla.
144 Idem "i ........................ )> 3) )> » » » )) i) I jrm . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Idem de Chafar!ñas.
145 ; ! Lt !ÍÍl » B » » » i » » i) Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alhucemas,

CESANTE.

:

I). Francisco Moral y Cañete.. . . . . . . . . . . . . . V a len cia ..... 30 9 )) 2 1 25 2 1 23 » v |
1

01 a.-, r'i U e Diciembre de 1878. ---EL Director general, P. O., Tomás Bordallo.

(-D Véass ia G a c e t a  de ayer. =
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F á b r ic a  N acion al d el S e llo .

El día £3 del actual, á las doce de su mañana, tendrá lugar 
en esta Fábrica la subasta pública para adquirir 2.300 esteras 
de p a l m a  que se consideran necesarias para el servicio d éla  
misma hasta ñn del actual año económico.

Lo que se anuncia ai público para el que quiera hacer pro* 
posición • s y desee enterarse del pliego de condiciones y mues
tras de las esteras puedo hacerlo todos los dias no feriados en 
esta Contaduría, desde las nueve de la mañana á las tres de la 
i arde.

Madrid 10 de Enero de 4879.=E 1 Administrador-Jefe, Fran
cisco Eciiasfüe.

B an co  de E sp añ a .
Habiéndose extraviado un resguardo de reconocimiento di 

34 acciones, números 26.201 al 34, expedido por el Hunco Na
cional de San Carlos á favor de la manda pia para sufragio* 
que se han de celebrar en la iglesia del convento de Agustinos 
áe Felanitx (Mallorca), fundada por D. Nadal Vaquer, de la que 
en la actualidad es su Administrador nato el Prelado diocesa
no, se anuncia al público por segunda vez para que el que S( 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo d( 
dos meses, á contar desde la fecha del primer anuncio, y que es
piran en £8 de Febrero próximo venidero, según determina e. 
artículo 9/ del reglamento reformado por Real orden de 8 de 
Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho término sir 
leciainaeion de tercero, el Banco expedirá el correspondiente 
do pilcado del resguardo, anulando el primitivo y quedande 
exento de toda re sp o n sa b ilid a d .

Madrid 10 de Enero de 1379.-=E1 Secretario, Manuel Ciudad
X — 87o

MINISTERIO DE FOMENTO.
Dir e c c ió n  g e n e r a l  

de O b ras p ú b lic a s , C o m e rcio  y  M inas.
En virtud délo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem

bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el di a 40 
del próximo mes de Febrero, n 3a um  de 1 a tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por térrrmo de dos años en el portazgo que á continua- 
éLon se expresr, perteneciente d la carretera do segundo orden 
de Halaga á Almería, provincia de Málaga.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA  DEL 3 0  POR 400 ~

DEL TIPO DE LA PRIMERA» PtiSetOS.

San Tislmo, con Arancel de 3 miriámetros. 79.343
La subasta so celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 r e Marzo de 1832, en Madrid ante la Direc
ción general de Doras públicas, en d  Ministerio de Fomento, 
y en Málaga ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Ay ano si es, el pliego de condiciones generales publicado en 
I a G aceta del 23 de Setiembre de 1877, y el de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tornar parte 
en esta subasta será de 43.223 pesetas en direro ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marca
do en el .Real decreto ¿e 29 de Agosto de 4878; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la, referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
Lcitacion abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
Ixuceion; siendo la primera mejora por lo monos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los imitadores siempre 
que no bajea de 40 pesetas.

Madrid 9 de Enero de 4879 .= SI Director general, el Barón 
tía Covadonga.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 9 de Enero último, y délas condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de San 
Teimo, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción-a los expresados requisi
tos y condiciones, per la cantidad d e .. . .»  pesetas anuales.

(Aquí la proposmion que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero afivirtiendo que será 
desechada toda prora*-*'a en que no se exprese determinada- 
re ente Ja cantidad en ~e^ tas y céntimos, escriba en  letra, que 
m prepon ente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

F r  v r u d  ue ”o di£ puerto per Real decreto de 23 de Se- 
t u n  lo de le77, -oía iñueMon general ha señalado el dia 10 
ce! pm us de F cb aro , á la u ra  de la tarde, aura el
'  m  i ó  v íuojloci una ri la los derechos da Arancel exigi- 
bh p r tu  1 no de u c m -ni los uu.m.zgos que á continua
ción se < xp^saii, p rio je c^ u e s  o. la cae ratera de segundo or
den de Runda á Gocarnes, provincia, de Málaga.

P res i ¡puesto $.n ua i
SEGUNDA SUBASTA COK BAJA DEL 30 POR 400

DEL TIPO DE LA PRIM ERA.   P _OSCtaS.___________________

Briján, con Arancel de 2 nrrir’ * "A ro s ... .  44.820
Go cantes, con Arancel de 3 mirle m etros.. 48.480

30,400

Le subasta se celebrare m  los términos prevenidos por la 
1 c r'e ' 'J * , M .x, * v' L ed rd  •"'to 1: T> j j ' -

olor; general do Obr-.m p Rim as , M Ministerio de Fomento, 
y en Malaga, ante el Gobernar i or no la provincia; ñafiándose 
en amo es pontos do v.j,mí fiesta, para conocimiento del pu- 
¿H'co, J.05-. Aranceles, el n i i eco ve condiciones .vcncraérs v-.n « 
liícado tn Ir. Gacht:, de’ 'S U *  Settoaihre do'ihTI, y k ’á e 'ü s  
pp y tremar es para esta contraten

ims proposiciones se ■presentarán en  priegos cerrados, arre-
i "1 - * ^  l 'f i a • s '• ’ , m í '  ¡ i  c,i h

.de * -■* •  ̂ . (  ̂ , t r ^
on ceta o n casta serado n.tLo pesetas ex rimero ó o ocíenos de 
c°  r . Y m ¡ 0 1  • , ^  « v H  a i  o, > ) . r e  id o
en vi Meto. V eersic  fie 23 o o m, ;sto do 4376; debiendo acompa
ña; n a m-ria pvepo -o L - s v o i t o p v i o b a b o r  realizado 
el { 'mérito del. moda aim ■ mmmno ja roAMda instrucción.

Ne se admitirán pos tur o que oo cubran vi importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 430 pe
setas, quedando las demás á vo1 untad de los lieitadores siem
pre que. no bajen de 40 pesetas.

Madrid 9 de Enero áe 4879,=E1 Director general, el Barón 
da Covadonga.

Modelo de preposición . (
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 9 de Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos be Briján 
y Robantes, se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeei.cn á los expresados re
quisitos y condicionéis, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposie'on que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud áe lo dispuesto por Real decreto á e  28 da Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 40 
deí próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exi
gióles por término de dos años en los portazgos que á conti
nuación se expresan, pertenecientes á la carretera, de segundo 
érden de Cuesta del Espino á Málaga, provincia, de Málaga.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 400 y~

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Antequera, con Arancel de 2 ‘5 miriáme
tr o s .......................   48.480

Horcajo, con Arancel de 2 m iriám etros.. .  8.490
Teatinos, con Arancel de 2 miriámetros. . .  24.845

54.483

La subasta ss celebrará en los términos prevenidos por la 
Instruccion de 48 de Marzo de 4852, en  Madrid ante la Direm 
clon general de Obras públicas, en  el Ministerio de Fomento, 
y en Málaga ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G aceta  del 25 de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai modelo que sigue; y la cantidad que 
hs de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 8.600 pesetas en dinerojó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda publica al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto dexl 876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habar 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anuax de dichos portazgos.

En ei caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre 
que no  bajen de 40 pesetas.

Madrid 9 de Enero de 4879.»E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición .
D. N. JN., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 9 de Enero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Antequera, Horcajo y Teatinos, se compromete á tomar á su 
cargo la recaudación de dichos aeréenos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente Ja cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

- i  r t  r de lo dispuesto por Real decreto de 28 da Se- 
v amor ’ i H 7 /, esta L .reccion general ha señalado el dia 40

’ " w  n / es de Febrero, á la una de la tarde, para el 
v a u i   ̂ i publica subasta da los derechos de Arancel exigí- 
bKr ^ í. Icrmmü de dos aros en los portazgos que á eonti- 
i ac'o i x  expresan, perteneciente^ á la carretera de segundo 
oruen ue Cádiz á Málaga, provincia de Málaga.

Presupuesto anual.
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 3 0  POR 4 0 0  “

DEL T„PO DE LA PRIMERA. Pesetas.

llagúeles, con Arancel de 2‘5 miriámetros. 6.468
Guadalhorce , con Arancel de 2 nrriám e- 

u*os........................................... 50.497

3 6 .6 6 5

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
'r * 1 .. ' fl,í Marzo de Í8B2, en Madrid ante la B iree-

*ii p m  • >1 fi Gbias publicas, en el Ministerio de Fomento, 
en Málaga ante el Gobernador de la provincia; hallándo

se m  amóos puntos do manifies'co, para» conocimiento del pú
blico, ios Graneóles., el pliego de condiciones generales publi- 

ri ' n 'K  ’ i ñ %o de Setiembre de 4877, y el de las par- 
u.eujares cara esta contrata.

Las proposiciones so presentaran en pliegos cerrados, ar~ 
reglándose ma\Laxr;ei!.te a; modelo que sigue ; y le omitida c 
que Ira de consignarse préHannmte como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 9.430 pesetas m  dinero ó acciones 
de caminos, ó b'ion en efectos de la .Deuda publica ai tipo m ar- 
cao o en G Leal decreto de 39 do Lgosto de 4876 ; debiendo 
auompañarsa á cada pliego ®l documento que acredite haber 
realizado ei depósito de) modo que nreviene la referida ins
trucción»

No se íiáxiú lhin  posturas que no cvi)y:e,n el importe ¿NI 
inosopnosto anual de dichos ; 'L ,,<%en

Ln cj caso de que resulten V-( •  ̂ r pcopozíclcimo igum- 
•es, se celebrara, únicamente er/nv bus r. afores, una, segunda 
licitación abierta en los términos prescritos'por la citada ins

trucción; siendo la primera mejora por lo minos de 400 pose
sas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores sierapre 
que no bajen de 40 pesetea..

Madrid 9 de Enero de 1879,==B! Director general, el Barón 
áe ikm donga.

Modelo ie  proposición*
B. N. N., vecino d o . e n t e r a d o  del anímelo publicado 

con fecha 9 de Enero último, y de las condiciones^y requi
sitos que se  exigen para el arriendo en pública subasta de ios 
derechos de'Arancel que se devenguen en íos portazgos deNagüe- 
3es y Guadalhorce , se compromete á tomar á su cargo la re- 
caudaeion de dichos derechos, Jcon estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . . . .
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el fipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 40 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer or
den de Bailón á Malaga, provincia de Málaga.

Presupuesto anual.
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 400.

d e l  tip o  d e  l a  p r im e r a . Pesetas.
Los Meaderos, con Arancel d e.2 ‘50 m iriá

metros..................................      44.620
Las O lletas, con Arancel de 2 miriáme

tros....................................................       34.325

42.945

' La subasta se celebrará en. los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en ei Ministerio de Fomento, 
y en Málaga ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 4877, y el de las particula
res para esta contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tornar 
parte en esta subasta será de 7.460 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic i
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; sienuo la primera mejora por lo ménos ele 400 pese
tas, quedando las demas á voluntad de los lieitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 9 de Enero de 4879.—El Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d s . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

eonfeeh&9 de Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta 'de los dere
chos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Los 
Meaderos y Las Olletas, se compromete á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........
pesetas anuales.

(Aquí la p ‘oposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijad o; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos", escrita m  letra, 
que el proponente ofrece.)

. (Fecha y firma del proponente.)

En virtud da lo dispuesto por Real decreto ds 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 40 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción m  expresa, perteneciente á la carretera de segundo or
den de Jerez á Ronda, provincia de Málaga.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA s u b a st a  con b a ja  DEL 30 POR 100 , —'

d e l  tip o  d e  la . p r im e r a .  Prnetas.

La Dehesa, con Arancel de 4 5 miriámetros. 4.344

' La subasta se celebrará m  ios términos prevenidas por la 
Instrucción de 48 áe Marzo de 1852, mi Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio cís Fomerno, 
y en Málaga ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento ¿el públi
co, los Aranceles, ei pliego de condiciones generales publi- 
c ido en b. G a c e t a  del 25 de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares para esta contrata.

L is  proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre™ 
¿adose exactamente al mor-Ho que siguió: y la cantidad que

do consignarse previamente como garantía para Rutar 
parte eo esta subasta será, de 2x5 pesetas m  dinero é aeei ves 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública a* No i 
Liares do en ei Real decreto de 29 de Agosto de 4876; í! Frien
do Aoura nañaree A cada pliego el docuroento qm  acredite ha
ber realizado el depósito dd modo que previene la. referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no ©libran el importe del pre
supuesto anual áe dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda II- 
rií.acbn ebierta. ea los términos prescritos por la cítana ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de éOO pesetas, 
qu. Ha Vo las demás á. voluntad ele los licita ¿orea siempre que 
t'1'- ’ -fia a fie 40 pos Res,

imdrid 9 de Enero de 4 879.= E i Director general, el Barón 
de Covadonga»



Gaceta de Maclrid.==Núm. 11. 11 Enero de 1879. 101

Modelo de proposición,
B ¥, N wdn& encorado áel anuncio publicado

.cn'fioh'a 9 de Enero último, j  de las condiciones y requisitos 
íne «ex ig en  wr& el arriendo en poUiea suoasta ue ios ae- 
rechos de' Arancel que se devenguen en el portazgo ~e La 
Dehesa se compromete á tornar á su cargo la reaauaacion de 
dichos derechos* con estricta sujeción á ios expresados reqrn-

sitos y condiciones, por la cantidad de.u. pesetas anuales.
(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

bW y 11/ 'n j i .  ¿ tipo lijado; pero ad virtiendo que será 
desecha,*: vA m jo resta en. que no m exprese determinada
mente ln can lJ d*:1 o a pesetas y céntimos, escrita on letra, qu* 
e l propooent ̂  ^" ’oce.).

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR. c
  E

SAMCO ESP AÑOS. BE L& HAS ASÍ A . \

8%, situación en la tarde del sábado 23 de Noviembre de 1878, (
PESOS FU ERTES. (

ACTIVO. — ~  
í Existencia en metálico.    4.452-ii3''59 j

r, . , éd. 05 Idem billetes del Banco   . « . o * * . , . ® * * , » .  4378,093*80
oc j -**«* jj ¿g]_ tesoro........................................................   1.479.700

5.852,793*80
10.304.907*39

\

/  Vencimientos hasta t Oro.................. . 872.489*94
I tres meses. ? Billetes.. •». .  * 4.544.651*94

— 7 7 — —  5.417.141*88
I Idem de tres á seise Oro. 545.140*49
I  meses. . . . . . . . . . .  1 Billetes.. . . . . .  2.094.605*68

** i    “  £.639.646*11
1 A más tiempo. 8.056.787*99

/Obligaciones del Tesoro al 6 por 1 0 0 . , . . .......... ..... .. 6.516.415*50-
C a r t e r a * v  Empréstito de pesos fuertes £0 millones.. . . . . . . . »  1 .868,üüO

¡¡Préstamos con escritura. ................... .. i .841.666*67
Jotras obligaciones 588.545*44
j  — 40.315.127*61
§  Garantías de la Ha- j Cuenta antigua 786.629*98
i  cienda. . . . . . . . . . . .  i Contrato unificación d e
f  Deuda. . . . . . . . . . . . . . . . .  165,726*58
| — — —  952,356-56
\ Documentos á cobrar por cuenta ajena.. u. a 0 * » 2.320.226*86

—  21.644.499*02
Obligaciones pendientes d e «Con varias f i rmas. . . . . . . . . . . .  •••••••••••• .0 o»  .............................180.028*09

co|ro   ..................<Con garantía de a c c i o n e s . . a» o. L. o0. * . . 0, . 0Oe* . 66.244*35
245.272*44

Créditos h i p o t e c a r i o s ,  •••••••••••••«•o»,.. ................  1.063.013*91
Deudores y "acreedores varios. „ „ * . . . . . . . .  - . «* • . . . . . . . . .  . .  * . . . . . . .  *. * .  . „ 4.764.791*13

i Matanzas •«.*.••»•••••••. 100.000
i Cienfuegos ...«•..•••••••• 100.000

¿ Per capital, Cárdenas. 100.000
I | Santiago de Cuba ».•••*••. 100.000
i \ Sagua la G-rande.» •  * 100.000
I " 800.000
|Ah , , . . . j cMatanzas 14.835Sucursales... ..............p o r  Dille tes emitidos, ¡ Cienfuegog................... 985
| --------- — 15.380

f Por garantías,—Contrato 25 Agosto 1875. 7.296*12
\ Por varios conceptos. . . . . . . . .  * . .  •. « .  . . . . . . .  o« . . . « « . .  • * *■ o«,«„ 3.614702*99

_   ------------  4.137.879=11
Capitanía general, . . . ............................................................ >.•................ . . . . . . . ........    273.44143
Intendencia de Hacienda pública... . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * o „. *.. • * *. . .  „.  # #. . . . . .  #. .  „ l3 a £953 649*59

, r i. í Cuenta unificación de la Deuda. —Capitales.—O r o . 967 477‘96
Hacienda puolica.............. j Idem de anticip0 sin iaterés  .............        «5.80¿970‘90
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . „.  9, . . . . . . . . .  i ,500.000
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda    ..........        1.295*14
Acciones adjudicadas..  ........................................ * . . . .  • . . . . . .  *. .  0 • . . e * <, <, o. . . .  • , . .  * . . . ,  a ¿ 3,, . 1.218*85

( Fincas. . . . . . . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . « . .  ■ . . . . . . . . . . . . . .  235.610*46
P rop iedades.............. . IMoviliario,  ------   —  *  ........     . . . . .  7.809*53

f Acciones del Banco Hispano-Colonial  .........   74.750
 — ---------  318169*99

. j i. j , 5 Instalación. ............................ 51.230*43Gas ¿os de todas clases... .  | fqeneraies>_ ..... ...........         54.183*72

 — -------    105.414*15

83.086.470*71

PASIVO.

Capital,  ................................................................................................        ¡B.Ü0Ü.Q00
Fondo de reserva,,. e. *  ̂• • • - . ,  •. . . . . , , , , . .  <,, „ , . , , , , e * ...............   274.823*70

Ki]]p+fiq emitidos Ipor cll0nta del Ba:,ic0 o . . . . .............  ¿5.990.691*70
" * ‘........ ............... i Por emisión extraordinaria de guerra  .................... 43.805.970*90

 61.796.662*60

{ Metálico . . . . . . . . . . .  4.368.008*91
Cuentas com entes,. *«,*• | Billetes.. .   .........^      7.372.672*90

f Idem del Tesoro.  ........... ................... . e c .".*..**!!!! ’ 15.000
 ---------—  41.750.681*81

Depósitos sin interés f Metálico H , 149.705*26
i Billetes., , u..  „ 0, . . . . . . . . . . . .  0. . . .  0. _ .  _  u. . . . .  464,805*82

614.511*08
/ Atrasados. f Oro, a. . . .  28.946*25

Di v i de ndo s . . . . . . . . . . . . . .  ^  ° ^  Billetes,. , c . . .  . u B a. . . . . .  26.617*50
¿ 55.363*75
l Corriente: Núm. 44.—Oro®.  ...........  * a * * ....................  34.860

90.423*75
f Cuenta antigua.. . . . . . ,  „ . .  0. .  c , . . . .  # „ 0 ,f „ 0. c 0 0 „ „ „ #. . . . . . .  i .868.480632

Hacienda pública: Cuenta I Contrato de unificación de Deuda.—Oro... 173.022*70
de garantías.. . . . . . . . . .  i _ _ . . . . . . . . . . . .  _— U .rE _ L ' l.;.538.B03 02

\ Cuenta unificación do Deuda. —Capitales.—Billetes.„.  .....................o , .  o „ , . , .  700.616*28
Contrato de recaudación de contribuciones . , .  , , , , . . . , .  . 0. „, „ 207,761 '09
•intendencia, de Hacienda púbiiea: Cuenta ¿a bonos «.,. 9 e ,,, < , , , , , e a t( 9 . 0. . .  „ w e „ . .  „ . . .  7072:̂ :•
Corresponsales.          ’. 3 3  ¡ 1 ‘  ’. 1 *.". * . « . 4 7 6  894*84
^cmisionauos . . .             d.0i®..801‘86
Hacienda publica,.—-Empréstito.  ...............................................         374.000
intereses por c o b r a r  - « . . o * * , . * .   ..........    4.254.733*42
Idem por liquidar - o ® s 0 „ 0 „ c „ 0 m „ a * 9 0 a a 4 *. a o * a o  o, a o o o 132.73 V94-
Ganancias y pérdidas. ........ .. . ¡ 1 ! ! !  1 ! 1 160.198*32

98.086.470*71

Habana 23 de Noviembre de Contador, J. H. Oarvacho.=5V V B /—EISubdirector, Director int0rino} José R-amon de H&ro»

M IN IS T E IO  D E   L A  G O B E R N A C IO N

d ire c c ió n  g sn sra l de B eneñ cen cía  y  Sanidad.

Habiéndose dignado S, M. el Rey (Q. D. (->.) conceder á la 
señorita Doña Emilia Curiel y Bujcdo, huérfana dei Teniente 
que fue del arma de Caballería D. Mariano Ouriel, ingreso en 
concepto de alumna en ei colegio de la Union en Aran,juez por 
R-eal orden de 1 .® de Febrero del presente año; y como á pesar 
de haberse hecho gestiones para averiguar el domicilio de la 
agraciada no ha podido ser habido, se hace público por este 
edicto á fin de que se presente ó persona, autorizada en esta, Di
rección general para recoger el nombramiento en ei término 
de un mes, á contar desde la pubiioaemn de esm anuncio en la 
G-aoetjl oficial, entendiéndose que al no verificarlo renuncia á 
dicha Real gracia.

Madrid 30 de Diciembre de 1878.=Ei Director general, An
tonio Guerola.

JUNTA DE SOCORROS 
A LAS FAMILIAS DE LOS NAUFRAGOS DEL CATABRICO (1)

Pems. Cents.
SUSCKIOÍON NACIONAL. ---------------

D. Félix González. ........ ...................................  50
D. Ricardo Solano.....................................................  50
D. Atanasio Carreño      .......................................  50
D. Manuel Fernandez...............................................  30
D. Bernardo Gómez.................................................... 20
D. Juan Poledo........................................................... 50
D. Valentín Franca...................................................  12
D. Gabriel Pereira  ...........................................  20
D. Miguel Sala y hermanos...................................... 2
D. Antonio Claret....................................... ..............  40
D. Máximo González.................................................  4 *
I). Francisco Lairgnane  ................... 50
D. Arístides Martínez...............................................  50
D. José B ovido...........................................................  50
D. Saturnino Bermudez...........................................  2*50
D, Modesto La ge..........................................o.............  50
D. Antonio Perdomo  .......................................... .. 3
D. Marcelino Pumar................................................. 1
D. Benito Purnar......................................................  d
D. Francisco Rodríguez., ....................................    10
U. Francisco O livé. ...................................... 2
D. Francisco Domínguez...........................................  2
D. Adolfo Berro     .......................    50
D. Fermin Olaondo.  ............................................... 1
D. Juan Soler . . , . : .......... ................ .....................  50
D. Juan Perez é h ijo ................................... .. 2
D. José Castro  ............................................ 1
D. Salvador Santos  ........................   40
D. Juan Marconal. . . » ...................................... .. 20
D. Juan Gañone................. ........................................ 20
D, Jesús Fernandez  ...................................... 20
D. Manuel Castro..............      o 50
D. Juan Antonio Montero.........................................  -1
D. Antonio López....................................................   . 50
D. Manuel Perez y Cá    .......................   -i
D. N. N., filántropo..................    50
D. N. N., filántropo  ...................     50
D. Gaspar Mesa. ...........................................   d
D. Pascual Pipo  ...............................................  40
D. Juan Cortada.  ..................................  20
D. Antonio Piñol  .......................................  d
D. José Mateo.................................................... .. 50
D. Benito Castro..  ............................................. .... 50
D. Ramón Sánchez...............    40
D. Francisco Raiíz.........................      50
D. Andrés Pardal  ...... ........ ......................  40
D. Bartolo Rodríguez   ...........................................  40
D. Lorenzo Basino    ..... ..........................................  50
D. Esteban Rodríguez   .................................  20
D. Juan Cerro .....................................................  20
D. Esté han Ccastro  ...................................................  50
D. Miguel Horta y hermano.....................................  40
D. F. G. Zorrilla  .................................   4*70
D. José B. Roldan................................    2
D. Fermin García ...............................................  4
Un español.. . . .   ...............      2
D. José Fontano  .......................................................  d
D, C. Escalada...................   2
D. Juan Pnig y Maura...............................................  d
D. Pedro Echemendi.......................... *..................... L
Imprenta Paysandú...........................................   4
D. Francisco Freinggiin  .......................................  d
D. Roberto Fei’gusson.............      50
D. Juan B. Colombino.......................................  4
D. J. S. Loreine y Cá  .................    2
D. Luis B. Cuta.  .........    2
D. Marcelo Irnos  .............................   20
B. José M. Urruta......................................................  8*82
D. Fernando Hernández...........................................  4*70
D. Miguel Imaz........................................................... 4*70
D. Lorenzo Escarzo.......................................   4*70
D. Miguel Echh-nique.....................    4*70
D. Manuel Ibañez      4*70
D. Domingo Lámelo.   ........ ................................... 4
D. Julián Berro......................... .................................  4
D. Agustín Aivoro.z  ..................... ..... 2
D. José Rcdriguez.............. ..................... ... ...........  4
D. Leopoldo Mermadez.    ................................. ... d
D. ReineJoo Mr.mtes.. ................... 4
D. Antonio Genó. .........     4*70
D. Jacinto Castillo. . . . . ...................... . ................  2
I). José Negueira  .......... ........... ................ . 2
D. José I,. Me os..................................................... d
D. J usto Pena ..  ...................................................... 2
D. B,. González, hijo . . . . . . . . .  „ . . . . . . . .  i
D. Benjamín París. ............... d
D. Juan A Búzo.  .......     . 8*82
XA Juan Yabifia.................     4*70
D. Alejandro Ffochen  ........................... 2
XA Lorenzo Birquenfield.., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
I). Luis San Martin. . . . . . . . . .   .............     50
D. José García, Vicecónsul de Canciones.. . . . . . . .  7
B. Marcial Aívarez Socorro, . . .   .................    8*84
D. José Laura   .............    50
D. José Piñeirúa .......... .......... ............................. d ^
D. Pedro L. Goldaray    ..........    4*70
D. Risfael G. Zipitria.  ............ ^

(4) Véase la Gaceta de ayer.
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Pesos. Cents

D. Antonio P o m a r .................................... * ............ * • • á
D. Roque Betaneoni'.  ............. ......................................  4
p .  Lázaro R odríguez ................................ ..................... 4
El Narciso Yirrled............................. .............................. 4
D. Manuel F e v ra d a n ...................................................... 5
D. José F erradan   ......................................................•. •' 4
D. Pedro Valle..................................................................  4
D. Josó Snarez.. .  ..........................................................  '1
D. Manuel de Lafuente ..................................................  50
D. Cayetano Márquez......................................................  i
D. Josó Paíou................................ .................................... 4
13. Jesús Amézaga............................................................  4
P. Luis Su fon s ............................................. ..................  4
D. Francisco O liver....................................... ................  4
D. Fructuoso O rtiz ..................................    4*50
D. Canelones Vi&no     ♦ > 50
D. Pablo M endía..............................................................  4
D. Antonio I:nax...........................  ..............................  4
D. José P iñ e i ro ................................................................  50
D. Julián Z ug^rram urd i................................................ 50
D. Faust ino  Gutiérrez.................................................... 50
D. Juan Colassi, italiano...............................................  60
D. Tomás Andesele, o r i e n ta l  .............   50
D. Almidoro Márchese, i t a l i a n o ................................. 50
U n francés amigo de los p o b re s .  ........................ 50
I). Jerónimo D om inzain ................................................ 50
B. Faustino Leonardo Conde.................................... .. 4
D. Salustinno González.................................................. 50
Roña María Castro, o r ien ta l .......................................  50
I). Bonifacio García, 'oriental...................................... . SO
D. José B o n il la ................................................................  50
D. Antonio Montero.................................................   80
D. Rafael de Tula, i t a l i a n o   ...................... 4
D. R amón Silveira..........................................................  50
B. Valentín M edina ......................................................... 50
Ti. Pablo C alvo ................................................................. 5
D. Tomás P. C a m p o s .  .................................  4*70
D. Joco de Déos Peres  .........  4*50
B. Ramón Carrete.. . . . . ...... ............... ......................... 3
D. I VniU E u -  guez  ........... .............. ..........................  1
D. J eaqu ' P a» ............ .. i
D. Rica rd „ UNrtmez.. . . ____ _____ . . . . . . . . . . . . .  1
.D, Mariano P iez  ......... .. 50
P. I )c mi a pe. L, G  ̂r  *h u  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
D. Rigcrii« M era  ........... ......................... ............  1
D. Elias Mr t ía  . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
p .  Ramón Rodríguez ___ _______ __________  1
En Cerrillos, jurisdicción de Canelones............... .. 35*70

T o t a l ..........................  4.678*89
Bajas por gastos do recaudacian, impresiones y 

g i r o s . . . . ' ..................................................................   35*95

4.646‘94

RESÚMEN.
Legación.....................   496*70
Viceconsulado en el S a l to ...........................................  656*86
Idem en Santa R o s a .....................................................  d60’78
Idem en TE Pul m ira .................... .......... .......................  35*50
Idem en el R o s a r io ....................................................    39*97
Idem en Independencia (F. R entos) . . . . . . . . .  458*63
Idem en Canelones...................... ..... ...........................  243*88
Idem en Pa isand ú .........................................................  31‘30
Idem en S. L u c ís ...........................................................  55*38
Idem en el D urazno......................................    98*04

T o t a l ............................ 1.646*94

E sta  cantidad lia sido remitida por el Cónsul ge
neral en JetríCsobre París, por valor de francos. 8.809'66

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C ó r d o b a .
D. Antonio Coca y Gómez, Licenciado en Medicina y Ciru

g í a , n a tu ra l  y vecino de Montero, ha  presentado en este Go
bierno ^de provincia una  instancia  con objete de que se declare 
de utilidad pública y se le conceda la propiedad de cierto ve
nero de aguas medicinales que existe en el término del expre
sado pueblo á la orilla izquierda del Guadalquivir, en terreno 
del común de vecinos y sitio denominado el Cascajal; y con el 
fin de Henar en el expediente que al efecto se sigue cuantos 
requisitos previene la ley, he acordado se publique este an u n 
cio en kylLvnvTA d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la p ro
vincia á íln d e q u e  dentro del plazo de 30 dias, á contar desde 
eí siguiente al de l¿¡ publicación del anuncio, se presenten en 
este Gobierno civil Jas reclamaciones de cuantos se croan per
judicados.

Córdoba 49 ¿e Octubre de 4S7S.=E1 Gobernador. Loguina,
X—874

A d m i n i s t r a c i ó n  $ e l  C o r r e o  C e n t r a l .
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 9 de Enero, 
Nuiiu 9 i ' ’g ' Or Uz.—Zaragoza.

i i o ’U rt in .—Nava del Río.
y5 - j ^  A t  "ai cía.—Sevilla.

i" 1 i ' 1 * nz.—Val verde de Campo.
95 iUVr P/f o-o.—Barcelona.
96’ d¡ d ( vi r  -R irriana.
97 L ao o r  A u g on —Vjanilla.
98 Vicente Rocaful Dénia.

UrOTid 40 as Enero de 1879. •-*= El Á drU m sira  ñor, Msrtra 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n t a m i e n t o   c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
En c. 1 i« i i R" d * i ;■ -jvru]‘f ' , n lo ó ic-° 7.a del conve- 

* ír ? f ' (,'J} r *  <U‘(I y  ̂ r . 1  r lo de la Comi-  
J i - * ! (‘ ' j  t i «s i r> j, p. 'R j a a mor liza-

V] ' * l q v ' rU la }'< o " E s   ̂ vdrá ju ga r  en esta 
'T^a u) <r 9 ,  < < r( s t¡ a j  u ' d t * sa  tarde, en le s
Lasas C . t  a - u ^ L '• c -T N a : no» r*v r «* , 7'c.v,p, destinándose 
p a ra  diem? r- • ü . ° 0U L !/ 0 r 0' <r' c. ósea r.Ajp n
Y  m i  r  r ' „ t L  - ■’ ■; v' V . i  =; :   ]

Constituida la Comisión en sesión pública en el dia y h o ra
señalados para  la subasta, se destinará  la  p rim era  media hora  
para  la admisión de proposiciones; pasado este puazo rio se 
adm itirá  ninguna.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
acompañando factura  de los tí tu los que se ofrezcan al tenor 
del modelo adjunto y documento que acredite  haber consigna
do en la Tesorería municipal por via de fianza el importe de 
4 por 400 en metálico, ó uno ó más títulos de la Deuda de S i 
sas, cuyo valor no baje del 3 por 400 respectivo al nominal de 
los documentos que se ofrezcan.

Si se presentan unos mismos títulos en dos ó más proposi
ciones, se declararán inadmisibles todas las que se hallen en 
este caso, sea cualquiera el tipo a que se ofrezca la  arnor ti-  
tiz ación.

Si el Imitador no cumpliese su oferta en el té rm ino  de 30 
dias, á contar desde el en que se haga el l lam am iento  para  la 
presentación délos tí tulos ofrecidos, perderá la fianza; y  si en 
este caso fuese esta en p a p e l , se am ortizará  al tipo de la  p ro 
posición la cantidad suficiente más aproximada posible que 
ai 3 por 400 hubiera  debido consignar como depósito prévio 
para  tom ar parte en la subasta, y su importe en uno y otro 
caso se aplicará al fondo de la Comisión especial.

Terminado el plazo señalado, se ab rirán  los pliegos, y  se 
leerán las proposiciones que cada uno contenga, pasándose 
después á la Contaduría para  su exámen y clasificación da 
menor á mayor con arreglo á los tipos, aceptándose las más 
beneficiosas para  completar la cantidad destinada á la. a m o r-  
zacion.

En igualdad de precios, serán preferidas las de menores 
cantidades.

Cubierta la cantidad destinada á la  subasta, quedarán  
desechadas las que no tengan cabida, y se devolverá á  los i n 
teresados el resguardo de la fianza.

Si la últ ima proposición admitida excediese de la cantidad 
destinada á la subasta, se reducirá á la que baste á su com
pleto, devolviéndose el tí tulo ó títulos sobrantes: si en este 
caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y can
tidad, decidirá la suerte cuál de ellas haya  de admitirse.

Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más p ro 
posiciones iguales en precio por la cantidad total de la subasta.

Si no se presentasen proposiciones suficientes á cubrir  la 
sum a destinada á la subasta  , el sobrante que resulte se re s e r 
vará  para  la inmediata.

Los t ítulos comprendidos en las proposiciones que sean ad
m itidas dejarán de devengar interés desde el 4.® d d  presente  
mes de Enero.

Los intereses del semestre que los citados títulos tengan 
devengado se abonarán al propio tiempo que el importe demias 
proposiciones, previa presentación de las carpetas correspon
dientes en la forma ordinaria .

L a entrega en Contaduría de los títulos ofrecidos tendrá  
lugar, prévio aviso que se publicará en la  G a c e t a  y Diario  
oficial de Avisos,  bajo fac tura  igual á la de la proposición; los 
que, reconocidos que sean y hallados conformes, se ta la d ra rán  
á presencia de los interesados, y se les señalará  dia pa ra  el 
pago del importe de aquellas.

Del resultado de la subasta  se dará  cuenta  al Excmo. A y u n 
tamiento, y se publicará en los citados diarios oficiales, y se 
fijará en la portería de dicha Contaduría ,  donde perm anecerá  
h a s ta  la subasta  inmediata.

Den ero de un  mes de verificado el pago se procederá ante  
la Comisión k la quema de los tí tulos amortizados, prévio a n u n 
cio al público.

De todos estos actos se ex tenderá el acta  correspondiente.
Madrid 4 de Enero de 4 87 9 .= S i Alcalde Presidente  , M ar

qués de Torneros y viudo del Villar.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle d e    núrn c u a r to .......... ,

y con arreglo á l a s  condiciones anunciadas p a ra  la subasta p ú 
blica de títulos de la Deuda de Sisas, ofrece amortizar, al tipo 
d e . . . . .  por 400, tantos miles de reales en tan tos  t í tu los  (así el 
tipo como la cantidad ofrecida se pondrá  en letra), cuya clase, 
numeración y valor nominal son ios siguientes :

N úm ero N um eración V alor nom inal. TOTAL.
de de Su clasificación. — —

títulos, los mismos. Reales. Reales.

i  » Municipal. » »

4 » Idem. » »

4 » Nacional. » »

4 » Idem. » »

Se acompaña el resguardo de fianza,  3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.

V a l e n c i a .
L. Víctor F lo ran  y Gabanes, Teniente Loro nal, Com andante  

de infantería, F iscal m i li ta r  de la plaza de Valencia y del Con
sejo de g u e rra  permanente, etc., etc.

U sanao de las laeultaci.es que en estos casos conceden las 
Ordenanzas a- .ios Oiiciales aei E jé rc i to , por oí presente cito, 
l lamo y emplazo por tercero y último edicto al paisano R i c a r 
do Royo y  Risbai, áh as  Paueí,  licenciado del correccional de 
esm ciudad, n a tu ra l  de Cin va, \  alencia, hijo de Pablo, di I u n -  
;c, veterinario oo Liomhay, y cu F r  meUca, de oficio h e rrador '  
de 36 anos ele edad, procesado a 9  i 1 ente por el Juzgado de 
Carlet, Escribanía  á cargo de D. Joaquín Muñoz, señalándole 
las cárceles-prisiones m ili ta res  Torres de Cuarte  de esta ciu
dad, para  que se presente á dar los descargos que tenga en 
j.o causa que se le sigue por el Consejo de g uerra  p erm anen te  
soure secuestro ele! jó ve a Exxmcism Dará Gaucher mes, efec
túa ao en el término del pueblo del Real de M o n troy ; en in te 
ligencia que de no verificar su presentación en el t é rm in o  de 
diezmas, contactos uesde la. publicación de este edicto en  los 
periódicos míenles, se seguirá Ja causa y  se s en ten c ia rá  en  re
beldía.

Valencia 3 de Enero de í 879.=V íctor Floran.

Vitoria.D. José García de la Concha, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infanter ía ,  Fiscal de causes en esta plaza.

Hallándome por disposición del Excmo. Sr. Capitán gene
ra l en Jefe del Ejército del Norte formando expediente para  
jus ti f icar los  servicios que D. José López Goicochea, vecino de 
Sartaguda, Navarra ,  haya  podido pres ta r  á los prisioneros del 
Ejército en la ú lt im a guerra  civil y  los méritos que le hagan  
acreedor al ingreso en la Orden civil de Beneficencia, se hace 
saber en este Boletín oficial, con arreglo á lo preceptuado para  
estos casos, á fin de que las personas conocedoras del hecho 
que se t r a ta  de p robar  puedan deponer en pro ó en con tra  de 
la apti tud  del interesado.

Vitoria 4 de Enero de 4879.=José García de la Concha.

Z a r a g o z a .

D. Meliton Xturraide I tu rra lde , Teniente Coronel, C oman
dante  fiscal del prim er batallón del regimiento in fan te r ía  de 
Bailén, núm . 34.

Hallándome ins truyendo sum aria  contra el cabo segundo 
de la cuarta  compañía del prim er batallón de este regim iento  
Juan  E sprín  Salaverri;

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á todos los Oficiales del E jérc ito ,  por est ¡ 
p rim er edicto cito, llamo y emplazo para  que en el térm ino  de 
t re in ta  dias se presente á dar sus descargos el referido cabo, 
á contar desde la publicación de este edicto; en inteligencia 
que de no verificarlo, condenándole en rebeldía, se le i r rog a rá  
el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 3 de Enero  de 4S79.=-MeIiton Iturralde.

JUZGADOS DE P R IM E R A  INSTANCIA.Albaida.

D. Federico Galicia y  Galicia, Juez de p r im era  ins tanc ia
del partido  de Albaida.

Por el presente llamo y cito á Josefa García y  Climent, 
viuda de José Gatalá, vecina que fué de Castellón de R u g a t ,  
para, que dentro de 40 dias siguientes al de la  publicación de 
este edicto en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente en este Juzga
do á oir  la notificación de la sentencia ejecutoria recaída en 
la causa sustanciada contra  Juan  Bautis ta  y Salvador Crespo 
y García, vecinos también de dicho pueblo, sobre homicidio 
de su nombrado marido, y á incautarse  de los efectos perte
necientes al mismo, que se recogieron al ic rm arse  el sumario, 
así como de la cantidad de 75 céntimos de peseta, producto 
obtenido en la venta  de los que se ocuparon á los procesados, 
que he mandado se le entreguen á cuenta  de la  indem niza
ción que estos h an  sido condenados á hacerle.

Dado en Albaida á 46 de Diciembre de 4878.=Federíco 
Galicia.==Mariano Alfonso.

A n t e q u e r a . .
D. Ram ón Soler y Gasas, Juez de p r im era  ins tancia  de esta 

ciudad de Antequera y su partido.
Por la presante requisitoria  cito y  emplazo á Francisco Ji

ménez Talavera, de esta vecindad, para  que en el té rm ino de 
45 dias se presente en  este Juzgado ¿  pres tar  declaración in 
dagatoria en la causa que contra  el mismo se ins truye  sobre 
estafa de dinero á D. Juan  Navarrete; apercibido que de no 
hacerlo se sus tanciará  dicha causa en su ausencia y rebeldía , 
parándole el perjuicio que h ay a  lugar.

Antequera 46 de Diciembre de 487 8 .= R am on  Soler y  Ca- 
ggs .= Por  m andado  de S. S., José Cortes.

B a r c e l o n a . -  S a n  P e d r o .
D. Francisco  Galicia, Juez de prim era  ins tancia  del d is tr i 

to  de San Pedro de esta capital.
Po r  el presente, que se expide en méritos de la  causa c r im i

na l que sobre homicidio de Antonio Gollás Solé se ins truye  
contra  Ildefonso H uertas  A g u i la r ,  álias V isellas, se c ita y  
l lam a á este, cuyo actual paradero se ignora, para  que dentro 
del término de seis días, contaderos desda el en que se publique 
este edicto en el Boletín oficial de esta p rovincia ,  comparezca 
ante el presente Juzgado, establecido en la calle de la Merced, 
número 4, entresuelo, para responder á los cargos que le re 
su l tan  de dicha causa.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y  demás 
personas que componen la policía judicial procedan i  la  busca, 
captura y conducción del expresado Ildefonso H uertas  á, las 
cérceles nacionales de esta capital con todas las seguridades 
debidas, poniéndolo en las propias cárceles á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Barcelona á 44 de Diciembre de 4878.—Francisco 
G a l íe la .= P o r  m andado  de S. S., Víctor Pineda, Escribano.

C a r r i o n  d e  l o s  C o n d e s .
D, Luis Tujcrina y Zubillaga, Juez de pr im era  ins tancia  

de esta vil la y su partido.
Por el presente se cita, l lam a y  emplaza á Toribío Rodrigo 

Alvaro, álias Tóbrs, n a tu ra l  y domiciliado en Bromista, de 
estado soltero, de edad 49 años, oficio bracero, cuyas señas 
personales se in ser tan  á continuación, para  que en el té rm ino  
de 40 dias se presente en la cárcel de este part ido  h as ta  que 
preste fianza do 4.000 pesetas, de cualquiera de las clases que 
reconoce el art. 408 de la ley de E njuic iam iento  criminal; con 
la prevención que de no hacerlo  se ie declarará rebelde y le 
parorá  el perjuicio que haya  lugar  por haberse ausentado de 
su domicilio ai tiempo de notificarle la determinación dictada 
por este Juzgado en la causa que se le sigue por robo de g a 
la n a s  y otras aves de la c:usa de Pedro Cosgaya, vecino d«s 
F  t o m i s t a ,
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Entre tanto encargo á todas las Autoridades y sus agentes, 
y especialmente á los que constituyen la pc.licía judicial, la 
captura v conducción a disposición de este Juzgado del pro
cesado Toribio Rodrigo, según lo tengo acordado en auto de 
este dia.

Dado en Carrion de los Condes á di de Diciembre de 4878.=^ 
Luis Tejerina Zubillago.—Por su mandado, Joaquin M. Ne
vares,

Señas del procesado.

Edad 19 años, e s t a t u r a  regular, pelo castaño, ojos pardos, 
cara redonda, barba lampiña, nariz un poco ancha, color bue
no; viste pantalón de corte de cuadros negros grandes, cha
queta de lo mismo cuadros pequeños, gorra de paño, y botitas 
de becerro negro.

Chinchón.
D. José González Cabeza, Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Chinchón.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 

dias, á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta y 
Boletín oficial de Madrid, á Hilario Estecha Fernandez, natu
ral de Colmenar de Oreja, de 4# años de edad, casado, tinajero, 
fiijo de Manuel y de Margarita, de estatura alta, pelo negro, 
ojos pardos, nariz larga, boca regular, cara larga, color mo
reno y barba poblada, vecino que ha sido del expresado Col
menar de Oreja y residente últimamente en Madrid, calle del 
Espíritu Santo, núm. 23 y 23, piso segundo de la derecha, y 
cuyo actual paradero se ignora, procesado por el delito de es
tafa, para que dentro de dicho término comparezca en este 
Juzgado á nombrar Abogado y Procurador que le defiendan 
en dicha causa; apercibiéndole que de no hacerlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y ruego y encargo á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y detención de dicho 
sujeto.

Dado en Chinchón á 18 de Diciembre de 4878.=Iosé Gon
zález Cabeza.==Por su mandado, Manuel Alcaide.  Gandía.

D. Eduardo Gironés, Juez de primera 'instancia de la ciu
dad de Gandía y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo k Vicente Escribá y 
Savall, alias el Tomaquero, y Salvador Mena y Navarro, veci
nos de Oliva, quienes han desaparecido de su domicilio, igno
rándose su paradero, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M adrid, comparezcan en las cárceles de este partido á respon
der de los cargos que les resultan en la causa criminal que 
contra los mismos se está instruyendo en este Juzgado sobre 
muerte violenta de Vicente García Mena y lesiones á Salva
dor Ortolá Calatayud; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo en el referido término serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Y ruego á todas las Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca y presentación en la cárcel de este partido de 
los expresados Vicente Escribá Savall y Salvador Mena Navar
ro, cuyas señas personales van á continuación.

Dada en Gandía á 16 de Diciembre de 1878.=Eduardo Gi
ronés.=De su orden, José Román.

Señas de Vicente Escriba.
Treinta años de edad, fornido, de estatura regular, algo 

picado de viruela, y viste de labrador del país.
Señas de Salvador Mena.

De 35 á 40 años de edad, estatura regular, delgado, more
no, pelo negro, y viste de labrador del país.

H u elva
D. José Natalio Cornejo y Caballero, Abogado de los Tri

bunales del Reino y Juez municipal de esta ciudad, é interino 
de primera instancia de la misma y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á uno llamado Beni
to, de unos 28 años de edad, estatura regular, barba afeitada; 
y viste chaquetón y pantalón azul y gorra de paño francesa, 
para que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se sigue por hurto de 
un reloj al relojero D. José Velez Morales, que era de la pro
piedad de Joaquin Silva Jorge, conocido por el Portugués; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mió pido y su
plico á todas las Autoridades, así civiles como militares y de
más individuos de la policía judicial, para que procedan á la 
busca, captura y remisión á las cárceles de esta ciudad del 
referido Benito, pues en hacerlo así administrarán justicia y 
llenarán uno de los deberes á que por la ley estamos cons
tituidos.

Dada en Huelva á 17 de Diciembre de 4878.=*J. Natalio 
Cornejo.=Por mandado de S. S., Juan Medrano Borrega.

L in a r e s .
B. Rodrigo Morillo Cárdenas, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

dias á Pedro Borralte Panita, súbdito italiano, para que den
tro de él se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que contra el mismo se sigue sobre hurto; apercibi
do que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 18 de Diciembre do 1878.=Rodrigo Mc- 
rillo.=Pcr su mandado, Antonio Muñe i a.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Bernabé García 
Navarro, natural de Berja, vecino de esta ciudad, hijo de An
tonio y de María Gracia, de 28 años de edad, casado, minero, 
cuyas señas se expresan á continuación, para que dentro del 
término de nueve dias se presente en este Juzgado á la prác
tica de cierta diligencia acordada en causa criminal que se 
le sigue sobre hurto; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde.

Y se encarga á todas las Autoridades, fuerza pública y de
más que constituyen la policía judicial la captura de dicho 
procesado y remisión á este Tribunal.

Dado en Linares á 19 de Diciembre de 1878.«=Rodrigo Mo- 
rillo.=*Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas.
Estatura alta, color trigueño, pelo negro, ojos melados, 

nariz regular, barba cerrada, sin seña particular alguna; y 
usa sombrero hongo negro, chaqueta y pantalón de lana idem 
y zapatos.

Madrid. —Audiencia.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia, refrendada por el infrascrito Escribano, 
en autos de jurisdicción voluntaria incoados á instancia de 
parte legítima; y no habiendo tenido lugar por falta de licita- 
dorss la subasta anunciada para el dia 12 del pasado mes de 
Noviembre, se pone á la venta nuevamente por término de 80 
dias una heredad de tierras labrantías, ó sea mitad del despo
blado de Pitees, radicante en jurisdicción municipal de Mam
blas, partido judicial de Arévalo, en la provincia de Avila, por 
la cantidad de 48.702 pesetas 15 céntimos, precio líquido reba
jado el 15 por 100 de la tasación; y para el nuevo remate se 
ha señalado el dia 20 del próximo mes de Febrero, y hora de 
la una de su tarde, en los estrados de este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia.

Se previene que la finca está libre de gravamen y cargas, 
que el pliego de condiciones para la, subasta,, con la variación 
antes mencionada, estará de manifiesto todos los dias no feria
dos, de once á tres de la tarde, en Arévalo en la Escribanía 
de D. Blas de la Cal y Sánchez, y en Madrid en 3a del actua
rio D. Pió del Pozo, donde también lo estarán los títulos de 
propiedad, medición, deslinde, tasación, estado descriptivo de 
las tierras y planos periciales de la referida heredad, y que no 
se admitirá postura que no cubra el precio de las 48.702 pese
tas 15 céntimos.

Madrid 27 de Diciembre de 4878.==V.° B.°=Carrasco.=El 
actuario, Pió del Pozo. X—867

M a d r id .—B u e n a v is t a .
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Magistrado de Audien

cia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distri
to de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Antonio Gómez Fernandez, como de 44 años de edad, de esta
tura baja, barba olada, con bigote negro algo canoso, ojos 
negros, cuyas de n urcunstancias y domicilio en la actuali
dad se ignoran, para zc dentro del término de 12 dias com
parezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex-con- 
vento de las Salesas, á prestar declaración de inquirir en causa 
criminal que me hallo instruyendo por defraudación á la Ha
cienda pública por pago duplicado de unas letras del Tesoro; 
apercibiéndole que de no verificarlo dentro de dicho término 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noti
cia del paradero del D. Antonio Gómez procedan á su deten
ción y remisión á la cárcel de hombres de esta Corte con las 
seguridades debidas y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 19 de Diciembre de 1878.=Francisco 
Rondan.=Por mandado de S. S., Licenciado Sevcriano de 
Mazorra.

Madrid.—Centro.

D. José María Barnuevo, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel Gó
mez y López, natural de Susañe del Sil, partido judicial de Mu
rías de Paredes, en la provincia de León, hijo de José y de María, 
de 20 á 24 años de edad, soltero, sirviente, cuyas señas perso
nales y actual paradero se ignoran, para que en término de 15 
dias que se señalan comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del actuario á responder á los cargos que le resultan en 
causa criminal que contra el mismo se instruye por estafa; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 18 de Diciembre de 1878.=V.° B.#= B ar- 
nuevo.=El Escribano, Sinforiano Vicente Revilla.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por mí 
el Escribano, se cita y emplaza por el presente á cuantos se 
erean con derecho á percibir las decursas de un censo de 
150.000 rs. de principal y 3.750 rs. de réditos ánuos, que im
puso en 26 de Enero de 1771 D. Francisco del Barco Godinez 
de Paz, Marqués de Campoliano, Señor de Tamames, sobre 
cuatro casas en esta capital, una en la calle de la Espada, nú
mero 4 moderno; otra en la  o,ále de Torrecilla del Leal, 
número 2 moderno; otra en la calis de la Madera Alta, nú
mero 53 moderno, y otra en la  calle de los Reye?, núm. 15 
m oderno, y sobre los demás bier.es que constituyen el mayo

razgo que fundó D. Rodrigo Godinez, y que hoy posee como 
sucesor de la mitad reservable del mismo D. José Mesía y 
Gayoso> actual Duque de Tamames, para que dentro del tér
mino de nueve dias improrogables? comparezcan ante el refe
rido Juzgado y mi Escribanía á contestar la demanda civil 
ordinaria entablada por el dicho Sr. Mesía Gay oso, Duque de 
Tamames, hobre que se declare prescrito el derecho ¿ percibir 
las decursas del relacionado censo, y prescrito también el ca
pital del mismo por haber trascurrido el plazo de 30 años sin 
haberse pagado aquellas ni existir acto alguno de reconoci
miento del capital.

Dado en Madrid á 8 de Enero de 1879.='VA B.#=S1 Juez, 
Barnuevo.=El Escribano, Bartolomé Uceda. X—866

Madrid.—U niversidad.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte y Magistrado de Audien
cia de fuera de la misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente González y 
Gutiérrez, natural de Pedrosa de Duero, casado, droguero, de 
34 años, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en ei 
término de 10 dias, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en e i Juzgado de 
mi cargo á responder de los hechos que se le atribuyen en 
causa contra ei mismo por sospechas de hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuieio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y de mi parte suplico á todas las Autorida
des, así civiles como militares, la busca, captura y prisión de 
Vicente González, cuyas señas personales son: estatura regu
lar, pelo cano, ojos pardos, barba afeitada.

Madrid 46 de Diciembre de 1878.=Luis Rubio y C ad en as 
Por mandado de S. S., Jacinto Calleja.

Oviedo.
El Sr. D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
A los que el presente vieren y del mismo hubiesen conoci

miento hago saber que en el Juzgado del distrito de la Uni
versidad de Madrid obra expediente de jurisdicción volunta
ria, promovido por Doña Carmen y D. Fernando Nuñez Are
nas sobre enajenación de bienes raíces correspondientes á sus 
hijos, y entre estos bienes los siguientes:

Las cinco octavas partes proindivisas con las restantes de 
los demás partícipes de la quinta de Colloto, que se compone 
de 41 fincas y los lagares, cascos ó pipas y demás enseres 
destinados á la fabricación de la sidra, tasadas en 66.247 pese
tas 25 céntimos: radican en la parroquia aludida, Concejo de 
Siero.

La casería que lleva la viuda de Manuel Villanueva, y se 
compone de una casa, un hórreo y seis fincas de labor y prado, 
en 3.685 pesetas.

Y las cinco octavas partes en los dominios directos ó foros 
llamados de San Pelayo, quintos de Granda, Liman es, de José 
Rodríguez y Manuel Suarez, en la parroquia de Granda y Di
manes, en aquel Concejo y en este, en 6.643 pesetas 75 céntimos.

Y estimada la venta en subasta pública, sin que en esta su
basta se admita licitación menor de la tasación, se ha señala
do para la misma el dia 28 del próximo mes de Enero, á las 
doce de la mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado.

Oviedo 26 de Diciembre de 4878.=--F?anciseo Vicario.=Por 
su mandado, Fernando Alvarez del Manzano. X—863

S e p ú lv e d a .
D. Antonio García Paredes, Juez de primera instancia de 

esta villa de Sepúlveáa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Bonifacio Mar

tin San Ju an , vecino de Arcenes; Pedro .Morato é Ildefonsa 
Perez, que lo son de Duraton, y Juan Consuegra, que lo es de 
Casia, para que en el término de 20 dias comparezcan á este 
Juzgado con el objeto de notificarles, citarles y emplazarles 
con la sentencia que ha recaído en ei procedimiento criminal 
que se ha seguido por robo hecho á D. Pablo Ovejero, vecino 
que fué de Grajera, de dinero y efectos; pues de no hacerlo Jes 
parará el perjuicio que haya lugar, pues así se halla acordado 
en auto de este dia.

Dado en Sepúlveda á 44 de Diciembre de 4878.=Antonio 
García Paredes.=Por su orden, Manuel de la Mata y Mojueku

NOTICIAS OFICIALES.

Santa María Magdalena.
S O C I E D A D  E S P E C I A L  M I N E R A .

No habiendo concurrido número bastante de socios para 
celebrar la junta general, se cita para el dia 49 del presente 
mes, á la una de la tarde, en el local del Círculo minero, calle 
de la Cruz, núm. 23, cuarto principal.

Madrid 40 de Enero de 4879.=S1 Secretario, Bruno Fer
nandez. X—870

La Recompensa.
SOCIEDAD ESPECIAL M INERA.

Esta Sociedad celebrará junta general ordinaria el dia 25 
del corriente, á las ocho de la noche, en el local del Círculo 
minero, calle de 3a Cruz, núm. 23, cuarto principal.

Madrid 9 de Enero de 4879.=Eí Presidente, Luis de M&- 
drazo. X—87.1

La Benéfica.
Desde este dia queda abierto el pago de los intereses de las 

accmnes de esta Sociedad, correspondiente al semestre venemo 
en 31 de Diciembre último,
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Se anuncia también á Jos señores suscritores de acciones 
que no lian veriíleaao el  pago del dividendo de 5 por 100 ex i
gido, que de no efectuarlo hasta el día 16 del corriente incur
rirán en las r e s p o n s a b i l i d a d e s  establecidas en el art. 15 de los 
estatutos de la Sociedad.

Madrid 9 do Enero de iS 7 9 .« E l Secretario, R. Aguado y 
Oria. % X—864-

B ir e c c io íi  d e l C anal d e  I s a b e l II.

Habiéndose extraviado las certificaciones números 1.401 
y 1.45o del Uoro 16. expedidas por el suprimido Consejo de 
administración en ‘29 do Setiembre de 1864 á favor dê  Doña 
Luisa Ossoric, importantes cada una de ellas un cuartillo de 
real fontanero, se suplica á la persona que las tuviere en su 
poder se sirva entregarlas en estas oficinas, casilla del centro 
de ¿a piara de Bilbao; pues pasados 40 d ias, & contar desde la 
fecha de este anuncio, quedarán nulas y sin ningún efecto, ex
pidiéndose á la interesada otras nuevas en su equivalencia.

Madrid 81 de Diciembre de 1878.« E l  Ingeniero Director, 
J. Morer. X 865

Junta de obras del puerto de Cartagena.

Esta Junto ha o cordado proceder á la venta en subasta 
pública, de unas 200 toneladas métricas próximamente de 
hierro fundido u¡m en trozos de varias formas y dim ensiones 
existen depositadas en la costa de Poniente de este puerto, 
p roce a en tés doi desguace y extracción ae la fragata de guerra 
Teluan. sumergid?, en el mismo.

Al electo ha señalado el día 5 de Febrero próximo, á las 
diez de la mañana, en i a Secretaría de la Junta, plaza de Santa 
Catalina, núm. 2 triplicado, donde se halla de manifiesto el 
■pliego de condiciones parala venta, que podrán consultar las 
personas á quienes interese todos lus di as laborables, de las 
diez de la mañana á las tres de la larde.

Lo que por acuerdo de la misma Junta se hace público en 
demanda de iicitadores.

Cartagena 2 do Enero de 1879.« E l  Presidente, Jaime 
B oseh.=Por acuerdo de la Junta, José Golmayo, Secretario.

X—873

Bolsa de Madrid.
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0¿w®aei<we$ meteorológicas del dia iO ie  Enero ie  4879.

I IBXPBRÁTCSA l[
ttvuu l>medad del aira. 1

áel barómetroj termómetro. j »i»Bflaios? ú m í
■ HORAS. ./©¿acida j«* —..............—

Av y ®B J . .  jv C.UZ3 dsl Yic}i?o. áel cici©.Milímetros. homeae-see®» cide<

i  déla m. 698*97 ¡j 8*2 j 5*6 O N .O , ;Y.° fie .|;Algs. nubs.
$ delam . 700*90  ̂ 8*2 § 5*6 N. O . . .  Viento iNuboso.

m ie l  diíu 704*85 l\ 4 0*4 7*0 O . Idem . .¿Casi cub.®
S d e ia t .  701*66 p 9 4  5*6 J O. N. O, V.° fte.vjfdem.
6 de k  t. 702*30 \\ 7*3 4*4 ¡ O . . . . . .  BA fte.|Idera.
§ de la n, 702*56 ¡i 6*4 4*7 O   ídem .. ijídem.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra .. ....... 44‘2
Idem mínima de id . 0.« . .  o. . . . . . . . .  e. . .  *        > 5*1

d iferencia    ...... • 6*5
tem pera tu ra  máxima al sol, á 4 ‘47 metros de 3a ties n  . 4 4*5 
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l . . . . . . . . . . . . . . .  38*5

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22*0

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros. . . . . . . . . .  »

Despaéhos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la P enínsu la  el dia 10 de Enero de 1879.

-.TfEKPESÁ'» I -
barométrica tura | estado

im m m ñ .  sl ^ e! “  J ^ 05 «  >ís, t .6b í4tel#tt
rcar en mi- simales. Tiento. hamo. ;•
Iimetro?. |

S Sebastian. 754*5 4 4*4 S. O ../V ie n to .  Cásicub.0, Tranq.®
Bilbao _____  7^2̂ 5 4 2*0 N. O .. .  B risa -. ídem . . . . .  Picada.
Oviedo*... o. 752*9 9*8 jS. O . V i e n t o .  Cási desp.°j »
Corufia. (8 h.) 753*2 44*2 iO ..___  V.° fie . Nubes . . . .  'P icad a .
Santiago. . . .  756*7 8*6 ¡O .,____Brisa .. Cási cuh.°. J .»

ÜBOftQ,... .« .  760*9 41*4 N. O . . .  Viento. Cub.®, 11.a. |Agitada
Lisboa..-»*» 7.64*5 44*3 Ó. N. O. Brisa .. Ais. nubes. Idem.
B ad a jo z ..... » 42*4 O Idem . .  Nuboso... 4  a

S. Fern. (8 h.) 763*6 4 4*9 'o  ídem  .. C ubierto .. jT ran q /
Sevilla.. ^50*0 4 4‘6 ¡S. O . . .  Id e m .. Despejado. * *
Tarifa - 762*7 42*4 -S. O .. .  VAfta.. C.°, ]luv/-„ G. oleaj
Granada. - -. 762*2 4 0*6 S. O . . .  Calma . Cubierto. r j »

C artagena... 762*4 4 5*4 S. O ...  Viento. N uboso.. . 'Oleaje.
A lica n te ....  768*9 44*2 S. O . r . P .a fte. Nubes . .R iz a d a .
M urcia   756*7 45*5 O . . . . .  íB rh .v .  C ásicub.°L  ^
V alencia.. . .  í
P a lm a . . . . . .  ¡ {
B arcelona.,. 754 ‘0 7*2 N   /dem ..  Nuboso . , . ! P. oleaj

; I 1T eruel.. , . .  753*9 6*4 IN. O . . J ld e m  ..  Idem \ »
Zaraeozeu t. .  758*0 4*8 ¡N. O . . .  Calma . Idem . . . . i  «
Soria. . . . . . .  753*4 4*3 O ... . . .  jV.# fte.. C.°, lluv.L j >
B urgos.... . .  755*9 4*4 S. O— ¡Brisa . .  ¡Despejado.; »
Valladolid , „ 3
Salam anca>-... 756*7 7*4 N. O . . .  Idem .. |C ubierto . .!  »

Madrid . . . . .  758*4 ¡ 8*2 N. O .. .  Viento /¿Nuboso. J  »
E scorial... „. 764*4 ¡ 4*6 O . . . . . .  B r is a ..  C .cub.°,ll* »
Ciudad-Real. 760*2 9‘S O V.® fte. N uboso. . .  »
A lb a c e te ...i  758*0 & 4 0*2 S. O . . .  Idem . .  Nubes : » *

D ir e c c io n  g e n r a l  d e  C o r r r e o s  y  T e le g r a f o s .
Según los partes recibido?, ayer llovió en Avila, Granada, Jaén, 

Orense, Pamplona y Segovia.

A yu n ta m ien to  constitucional de M adrid
Del parte  remitido- en este dia por la  Intervención del Mercado de

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 45 á 4 6 pesetas la arroba, y  á 4*35 el kilógramo. 
Idem de carnero, ¿ 0*75 pesetas la libra, y  á 4*50 el kilógram o. 
Despojos de cerdo, de 44 á 4 2‘50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la 

libra, y de 4 06 á 4 *29 el kilógramo.
Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la arroba; de 0'90 é 0*84 la  libra, 

y  de 4*93 á 2*02 e l ,kilógramo.
Idem fresco, de 46 á 4 8 pesetas la a rro b a : de 0*72 á 0*84 la lib ra , 

y de 4*55 á 4*75 el kilógramo.
ídem en canal, de 4 6*60 á 48 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*4 2 pesetas la libra, y  de 2*4 6 á 2*44 el kilógramo. 
Jamón, de 22*50 á 85 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*76 la  libra, y 

de 5s*6S> á 8*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el kiió» 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la lib ra , 

y  de 0*64 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0lB7 la  lib ra , y 

de 0 54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de 

#‘54 á 0*70 el kilógramo,
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 e¡ kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0‘4 5 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y*á 0*R el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y 

de ro s  á 4‘29 el kilógramo.
Pacotas, de r2 5  á 4*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0‘44 ¡e libra, y 

de 0M8 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 46*50 a 47*50 pesetas la arroba; de 0*60 á 0*66 la lib ra ,y  

de 4 8*50 á 4 4*70 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro,
Petróleo, á 6*38 pesetas el cuartillo, y  á 7'52 el de í ñ o 
Trigo, pavJo  medio, á 4 8*99 pesetas la fanega, y i < ‘.12 el hecto

litro.
1 'bada precio medio, á 8*46 pesetas la fanega, y  é 4 4*76 el itectó- 

litro.

Nota. Beses degolladas m  el dia de ayer.-—Vacas, 4 54.—Carne
ros, 351.—Terneras, 39.—Cerdos, 224.—Total, 768.

Su peso en l ib ra s .. .  4 26.093.—Idem en kilógramos. ea 57.684.

Estado de los 'productos recaudados m  esta ca p ita l m  el dia  
de a yer por a rb itr io s  sobre a rtícu lo s de consum o,

PITNTOS I>& RECAUDACION. PtS. CJéMS. FUDÍTOS Í>S BECAUnÁCION, I Pt$, €é&£§9

Toledo .v. 5.3 o 5-18 Fábricas de cervezas:
Segovia. 674*4 8 prim era qu incena.. »
N orte. .................   : 4 0.929*94 Pozos de hielo ímterv. 5©
Bilbao. 4.663*94 Fábrica de gas, cok y  \
Aragón 984*35.. residuos. ... é u »
Valencia. 6 e . o.»,  & . $.044 ‘°8 M a t a d e r o s . „ „.. “ 4 6.920*85
Mediodía 24.764*32 ' ■ " ■■
Correos,.. . . , . 1 “ 0 e j _  37*78 T o ta l , . . .  a 0« . . .  j 64.324 *59

Lo que se anuncia ai público par:: su conocimiento.
Madrid 4 0 de Enero de 4&79.~»K1 Alcalde, Marcmés de Torneros, 

viudo del Villar.

P A R T E   N O   O F IC IA L E S

M A BE SB .— La conferencia agrícola que se dará m a 
ñana en el salón del Conservatorio de A rtes está á cargo  
del C atedrático de Ja F acu ltad  de Ciencias D. Ju an  V ila- 
nova y P iera, y versa rá  sobre Geología agrícola.

A N U N C IO S

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.—
-*■ Se venden en pública subasta 727 pinos secos, quebrados y a rran 
cados, correspondientes al cuartel de Cerropelado de los Reales pina
res de Valsain, en San Ildefonso; para  cuyo doble remate, que se cele
b ra rá  en la Secretaría de esta In tendencia y en la Administración 
patrim onial de aquel Real Sitio, se ha señalado el dia 30 del corriente 
mes, á la una de la tarde, con sujeción á las condiciones que estarán 
de manifiesto en am ias oficinas para  los que gusten interesarse en ia 
licitación.

Palacio 7 de Enero de i 879.=e.-E1 Secretorio, Fermín Abella. —X

LEY ELECTORAL DECRETADA EN 28 DE DICIEM- 
bre de 1878.—Edición oficial. Precio, 2 reales 

ejemplar.—Se halla de venta en el Despacho de libros 
de la imprenta Nacional.

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL
Ejercito.—Edición oficial.— Se halla de venta 

en el Despacho de libros de ia Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núrn. 4, cuarto segundo, á peseta cada 
ejemplar.

LEY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22 
de Abril y publicada en la Gaceta del 28 del 

mismo mes de este año.—Edición oficial. Se halla de 
venta en el despacho de libros de la imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D IA

San H iginio, Papa y m ártir; San Silvio, Obispo, y  San  Teodosio,
monje-.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Alarcon.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—Á las ocho y media.—Turno impar.—
I  P uritanL

TEATRO ESPAÑOL—A las ocho y  media.—La vida es 
sueño .

TEATRO BE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
E l anillo de hierro .

A las doce y media.—Gran baile de máscaras.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.—La opinión 
pública.— Las hijas de Fulano.

TEATRO DE LA COMEDIA.™A las ocho y m ed ia .-  
El noveno m andam iento .—Baile.— ¡A los torosl

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  media.—fíe-
dam aciones y bombos.—Fuego en San Ginés.—Cecilio.— Vestirse 
de ajeno.

TEATRO-SALON ESLAVA. A las ocho y  media.— 
Casi siem pre--G ajes del oficio.— Las diabluras de P er ico.— 
Baile. .

TEATRO MARTIN.—A las ocho y m ed ia—El Jorobado*— 
Baile.

SALONES DE CAPELLANES.—La Sociedad El GavüM  
celebra baile de máscaras de nueve de la  noche á tres de la 
madrugada.

Patines, de diez á doce y de dos á cuatro.


